
 

 

Dirección General de Asuntos Económicos y Administrativos 

Dirección de Administración 

  

A la comunidad universitaria: 
 
Dada la situación mundial y del país relacionada con el brote y contagio de una nueva cepa de Coronavirus 
(COVID-19), la Universidad se encuentra implementando una serie de medidas con el objeto de prevenir y 
limitar la transmisión de esta enfermedad. 
  
Estas medidas consideran toda la información disponible a la fecha y los protocolos derivados tanto de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) como de los organismos nacionales correspondientes, Ministerios de 
Salud y de Educación. 
  
A partir de hoy se enviarán comunicaciones a los distintos estamentos que componen nuestra comunidad 
universitaria informando sobre estos protocolos de actuación, además de diseñar e implementar una campaña 
informativa y preventiva que alcanzará a todos los campus y sedes universitarias. 
  
Para consultas, se han dispuesto teléfonos de atención directa en la Dirección de Administración (profesores y 
funcionarios Fono 56 9 52277285) y en la Dirección de Asuntos Estudiantiles (estudiantes Fono 56 9 95439105). 
  
A continuación se adjunta el protocolo y las acciones preventivas que serán informadas a la Comunidad 
Universitaria. 

  
Descargar protocolo  
  
  
Le saludan atentamente, 

  

  
Enrique Escobar G. David Letelier V. 

Director de Administración Director de Asuntos Estudiantiles 
 

http://archivos.ucv.cl/Protocolo_de_Actuacion_COVID_19.pdf

